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Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Acusa Ebrard a Morena de violar sus
derechos;interpone quejaen elTEPJF

Marcelo Ebrard interpuso el lunes
por la tardeun juicio para la pro-
tección de sus derechos político-
electorales ante la sala superior
del Tribunal Electoral del Poder
Judicialde la Federación(TEPJF)
en contra delaComisión deHones-
tidady Justicia(CNHJ) deMorena.
Pidealmáximoórgano enmate-

ria electoralordenea la instancia
partidistaadmitala impugnación
donde demanda la nulidad y pos-
terior reposición del proceso de
elecciónde la coordinación de los
comités de defensa de la Cuarta
Transformación.

Por turno aleatorio, el juicio to-

có almagistrado presidente,Reyes
Rodríguez Mondragón, quien ela-
borará el proyecto de resolución
queserápuestoaconsideraciónde
la sala superior.No hay un tiempo
específicoderesolución.

En la ficha de ingreso se indica
que fue abierto un juicio para la
protección de los derechos de la
ciudadanía(SUP-JDC-00411/2023)
“afin de impugnar laomisión de la
CNHJ de Morena, de emitir dentro
del plazo de cinco días, el auto de
admisióndelademandadenulidad

y posterior reposición del proceso
internodeeleccióndelaCoordina-
ción deDefensa de la Transforma-
ción presentadapor el actor,el 10
deseptiembredel2023”.
En su impugnacióncontralaCN-

HJ, Ebrard también señaló “lapar-
ticipacióndelacomisióndeencues-
tas de Morena a favor de Claudia
Sheinbaum en el proceso;la inter-
vencióndelaSecretaríadeBienestar
y defuncionariospúblicos”.
Asimismo, “elconocimiento pre-

vio de secciones a encuestar por
parte del equipo de Sheinbaum

Pardo; la existencia de una cadena

decustodiacomprometiday otras
irregularidades”.
Sin embargo,denuncióquetrans-

curridos 10 días hábiles, la instan-
ciamorenistano respondiósobrela
procedenciade la demanda.

En un comunicado, el ex canci-

ller argumentó queMorena “viola
sus derechos político-electorales
al no en los

señaladospor la misma sala supe-
rior, que en una resolución previa
de 2001 (SUP-JDC-162/2010), le
ordena a Morena responder en el
plazo de cinco días máximo sobre
laadmisióndequejaspresentaspor
militantes”.

Anteello,pidealtribunalordenar
alacomisiónque“admitalademan-
dadenulidady posteriorreposición
delprocesointernodeMorena”.
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